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DECRETO SECCION 1 * 8/318	 /

VITACURA, Enero 25 del 2010

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

La necesidad de eliminación de documentación de años anteriores.
Memo DSSE N° 563/1599 de fecha 27.11.09, enviado a la Contraloría Municipal, el cual
solicita la eliminación de documentación de años anteriores.
Memo Aud N° 331Control N° 690 de fecha 21.12.09; de la Contraloría Municipal, el cual da
instrucciones y recomienda la eliminación de documentación, claramente determinada.
Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

AUTORIZASE, y procédase a la eliminación de documentación de años anteriores, en sujeción
a las instrucciones contenidas en documento enunciado en los vistos N° 3 del presente decreto
alcaldicio; conforme al siguiente detalle :

Correspondencia Enviada y Recibida 2003
Correspondencia Enviada y Recibida 2004
Ingreso de bodega 2003, folio : 39 al folio : 191
Ingreso de bodega 2004, folio : 205 al folio : 459
Egreso de bodega 2003, folio : 225 al folio : 282
Egreso de bodega 2004, folio : 285 al folio : 619

Déjese constancia a través de acta de destrucción levantada al efecto, de la forma en que se ha
dado cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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